
  

| . REPUBLICA DEL ECUADOR do 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Al 

] l RESOLUCION No. 00 a 

. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
dar INTENDENTE DE COMPÁS DE QUES o 

e / o, 
nn A CONSIDERANDO: : eFeg rr, DS y 

  

A 

“BUE” se han présentátlo a' ste: Despacho tres testiltontos de la 
eseríttra pública de apertura de sucursal. en Gueyaq 6 la chsipañia. 
PANALQUITO, PANALPINA TRANSPORTES. MUNDIALES VADOR SA. 
otorgada'ante el Notgrio Vigésimo Octavo del.Distrito Metropoltano de Caño, el 
22 de mierao. det 2000, on la solicitud para su aprebación., A . 

A e ae . A aha. 

"QUE el Departgmento Jurídico de- Compañias, mediante, Memorando 
No. DJC.ph.0726 4e:26 de abril del 2000, ha emitida Aploraro favorablgipara da> * | 
aprobacké opos: e 

EN cio de las atribuciones asignadas mediante Fiésolución No.” 
ADM sento de 13 de ostubre de 1998; 

  

ro RESUELVE: 

o? - ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- APROBAR la apertura de. sucursal en 
Guayaquil de ta compañía PANALQUITO, "PANALPINA TRANSPORTES 

+ ¡MUNDIALES ECUADOR 6.A., en los términos constantes en la referida 
- + ascritura; y, dispóner que un extracto: de la escritura se publique, por una vez, en 

_ uno delos periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

ARTICULO. SEGUNDO.-. DISPONER: a) Que lós HNotarios Vigésimo: O ctawo del 

"Distrito Majropolitaho de:Quito y Trigésimo del cantón Gueyaquil, tomeri nota al 
O - margen de la matriz de la escrilura que se aprueba y de la de constitución, en su 

orden, +ist-contenido de la presente Resolución, y, sienten en las coplas las 
0 razones respectivas... 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del 
ccantán Guayaqui, irscriba la referida escritura y esta Resolución; b) Que el 
Registeador. Mercantil del Distrito Metropolltano de Quito-tonte nota de esta .. * 
Resolución ei márgen de la inscripción de ta constitución; y, c) Sienten en las 
copias las razones del cenplimiento, de lo dispuesto en este Artículo.   
Cumplido to anteriof; remítase a.este Despacho copla castificada de la escritura 

. páblica:respectiva. 

" Comuniquese- DADAy he E on el Distrito Átetropolitano de Quito, a el ABR.2000    
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  ) Resolución a foja 34.387, Número 9.958 del Registro 

gtada bajo el -nímero 12.604 del Repertori0.= Gueya- 

Junio del dos mil.- El Registrador Mercantil Suplen 

en 

Lede 
Re , 

! del Gantón Guayaquil. 

    
   


